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que tocios los anuncios de tiendan y establecimientos se escri-
ban en castellano^ pudiendo ponerse debajo en catalán L-n letra 
más pequeña; y que la bandera cat^Uana solo pueda ponerse 
en tamaño menor á la bandera española, 

3." Investigación de la riqueza en todos sus aspectos 
para que los catalanes contribuyan como los habitantes de 
Madrid. 

4.'̂  Revisiún arancelaria de manera qixe no favorezca á 
Barcelona si no se favorece de igual modo á las demás indus
tr ias españolas. 

0° Que el pueblo español y el Ejéreiio y Armada españo
las no pueden ni deben consentir que en el Congreso haya 
representantes de región alguna en qu^ se propalen ó se hayan 
propalado doctrinas anti-unitarias, pues este hecho constituye 
un delito de lesa patria y que los catalanes que no se encuen
tren bien en España, ni quieran someterse á las leyes españo
las, imanen la frontera y vayan fi naturalizarse en otro^ países, 
pues en territorio español, bajóla bandera patria uo pueden 
vivir, alentar y cobijarse sino españoles." 

Del Diario de Sesioms: 
' 'Existe (dice reliríéndose á ia ley qne estamos discutiendo) 

un medio qne pueden util izarlos gobernantes í̂ in necesidad de 
recurrir á discusiones inútiles del Parlamento." Noto con mu
cho gusto que el señor Presidente no me llama al orden por 
esa verdadera injuria al Parlamento, pues lo es bien evidente 
al calificar de inútiles sus discusiones. - , . ^ .. 

"Continúo leyendo: ''Movilícense dos cuerjícs de ejército al 
pié de guerra y que vivan "sobre el país' ' en la región catalana 
dm'ante un año por lo menos, como ení:ayo preliminar, y para 
que se acostumbren aquellas poblaciones á fraternizar con e! 
ejercito." ^Estamos seguros, añade, de que la compenetración 
(subrayando la palabra para mayor ironía) vendrá por sí sola, 
puesto que si por desgracia no viniese, entonces la bota de 
montar, provista de doble suela, aplastaría para siempre al 
viborezno.^' -

a las que per tota contestació van íl Madrit telegramas, 
adhesions íí dotzenas ais diputats catalans y protestas á cen
tenars de la ditxosa lley; y apropósit de protestas. ¿Que no es 


